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1. ANÁLISIS  
 
El presente informe es el resultado definitivo de la evaluación efectuada a la queja 
impetrada por la doctora Alicia Ordoñez  Fajardo, personera delegada, mediante 
requerimiento No. 505-2015, V.U. 12983 de octubre 6 de 2015, en el cual solicita se 
verifiquen en el Cali 22, presuntas irregularidades que no han sido  solucionadas por 
el contratista, así: 
 
1. Los baños  expiden malos olores, parece que no tuvieran sus respectivos sifones. 
 
2. Las instalaciones  eléctricas  producen cortos o sobrecargas que hacen que los 

breques se disparen dañando  los aparatos eléctricos, ejemplo la estufa. 
 
3. Las instalaciones hidráulicas no funcionan de manera óptima 
 
4. Existen  problemas de humedad. 
 
5. No se realizó la configuración de la planta telefónica. 

 
 
CARACTERISTICAS DEL CONTRATO  

 
Contrato:                              No 4146.0.26.108 de-2013    
 
Valor:                                    $464.194.355 
 
Proyecto  :                       Ficha  MGA B.P 41422-2012 
 
Tipo de contrato:               Obra  
 
Fecha del contrato:               05 de marzo de 2013 
 
Contratista:                           HELIO JOSE LOMBANA HERNANDEZ 
 
NIT:                                      94413893 
 
Acta de Inicio:                       03 de abril de 2013 
 
Fecha de Terminación:        01 de octubre del 2014  

     
Póliza: de Cumplimiento      No. 101037906 
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Póliza Extracontractual         No. 101017196 

 
Fecha aprobación Póliza: 12 de noviembre 2014, expedida por “SEGUROS DEL 
ESTADO” y aprobada mediante Resolución No. 4146.0.21.1.914000226 DE 2013 
 
Disponibilidad Presupuestal: No. 3500032584 
 
Registro  Presupuestal:                No.45040062438 
 
1) Otro si adicional en tiempo:     03 de octubre de 2013 
 
Fecha de Terminación:                 18 de diciembre de 2013 
 
2) Otro si  adicional en valor:        $80.000.000 Diciembre 18 del 2013 
 
 
3) Otro si adicional en tiempo:   18 de diciembre de 2013 
Fecha de terminación:                  18 de febrero de 2014 
 
4) Otro si adicional en tiempo:     18 de febrero de 2014 
 
Fecha de terminación:                  04 de Abril de 2014 
 
5) Otro si adicional en tiempo:    04 de Abril de 2014 
 
Fecha de terminación:                19  de Junio  de  2014 
 
6) Otro si adicional en tiempo     19 de Junio  de 2014 
 
Fecha de terminación:                 19 de Agosto de 2014 
 
7) Otro si adicional en tiempo      19 de Agosto de 2014 
Fecha de terminación:                  01 de Octubre de 2014 
 
 
OBJETO:  La adecuación física de doce (12) sedes comunales el CALI 9 y el CALI 
22, del municipio de Santiago de Cali a precio fijo sin reajuste. CALI 22 construcción 
de obras exteriores andenes, área de parqueaderos, sardineles, cañuelas, adoquines 
peatonales y vehiculares, suministro e instalación de tejas de Barro prensadas, sobre 
cubiertas en asbesto cemento existente. Suministro e instalación de malla de 
cerramiento exterior, incluye postes en acero galvanizado, malla galvanizada y 
alambre de púas.   
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2. GESTIÓN  Y RESULTADOS 

 
El estudio del Contrato que nos ocupa, se fundamentó en la ejecución del mismo, 
partiendo de la siguiente información para conceptuar sobre el mismo así:  
 

 Mediante oficio No.1100.23.02.15.415, se le informó a la peticionaria que este 
Órgano de Control, ha conocido del traslado por competencia el requerimiento citado 
en el asunto, presentado el 6 de octubre de 2015, a través de la Ventanilla Única 
Nº100129832015, y en el ejercicio del control fiscal que nos compete, procedimos a 
dar trámite al mismo, mediante el cual se pone en conocimiento la ocurrencia de la 
presunta irregularidad surgida con ocasión de la ejecución de obra pública  mediante 
el Contrato No.4162.0.26.108 de 2013, por parte de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Bienestar Social de Santiago de Cali, efectuando  todas las diligencias 
necesarias para dar respuesta. 
  
Dentro del Contrato de Obra, se adelantó la adecuación física de doce (12) sedes 
comunales el CALI 9 y el CALI 22, del municipio de Santiago de Cali. El contrato 
presento seis (6) adiciones durante su ejecución, de la cuales cinco  son por factor 
de tiempo, dos (2) adición presupuestal por valor de $179.490.410 y tiempo,  y una 
(1) para modificar ítems y presupuesto. 
 
Con base en la revisión y estudio realizado a la documentación aportada por la 
Secretaría se practicó visita a la las instalaciones del CALI 22, donde se evidenciaron 
algunas irregularidades en las obras realizadas, así: 
 
Se verificaron las instalaciones de los lavamanos ubicados en los baños 
constatándose que no cuentan con las instalaciones sanitarias adecuadas, están mal 
instaladas, incluso uno, en el baño de los guardas, el desagüe del lavamanos no está 
conectado a la cañería, ocasionando malos olores y  humedad, no cuentan con 
sifones, lo que permite que los olores se devuelvan  por la cañería. Las rejillas de 
piso del baño del director están sueltas, las bases son cuadradas pero las rejillas son 
redondas. 
 
Debido a  las malas instalaciones de los lavamanos se generan humedades en los 
muros. En la oficina del director se presenta humedad por deficiencias en las 
instalaciones hidráulicas. 
 
Respecto de los cortes de energía por sobrecarga no fue posible hacer la 
verificación, pero de acuerdo con los testimonios de la personera delegada, el guarda 
Andrés Felipe Sandoval y personal de aseo, cuando se activan los electrodomésticos 
simultáneamente los breakers se disparan, cortando el servicio de energía. 
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Se observó que una canal de aguas lluvias esta colmatada y desprendida por falta de 
mantenimiento; igualmente en el sitio donde el techo está lleno de hojarascas el cielo 
raso presenta humedad y se presume que es por falta de mantenimiento. 
 
En desarrollo de la visita, el equipo auditor estuvo acompañado por la peticionaria, 
Alicia Ordoñez Fajardo, Personera Delegada. 
 
Los hallazgos se soportan en un registro fotográfico que evidencian las anomalías 
detectadas. 
  

3. RESULTADOS DE AUDITORÍA 
 
Una vez realizado el correspondiente análisis documental y efectuado las respectivas  
confrontaciones, se detectaron los   siguientes Hallazgos: 
 
HALLAZGO  No. 1  Administrativo 
 
Se evidenció que las instalaciones sanitarias e hidráulicas de los lavamanos y 
lavaplatos  no se realizaron  debidamente, puesto que se observó que en algunos 
casos los lavamanos están sueltos o inestables;  no se colocaron los sifones, lo que 
provoca malos olores; la llave del lavamanos de la oficina del director está mala; el 
lavamanos  de la batería sanitaria de los guardas no se conectó  a la cañería, genera 
malos olores  e inundación y humedad; sifones en el piso  sueltos, con base 
cuadrada y se colocó rejilla redonda. 
 
Es deber de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar social, garantizar que 
las obras contratadas  sean recibidas cumpliendo con los criterios de calidad y 
cantidad pactados contractualmente. 
 
La ocurrencia de la situación objeto del hallazgo se presentó  por debilidad en los 
mecanismos de control, seguimiento y  monitoreo  de la Interventoría y supervisión 
de la obra correspondiente al Cali 22, que hace parte del objeto del contrato  de obra 
pública Nº 4162.0.26.108 de marzo 5 de 2013,  
 
Lo anterior puede generar riesgos de accidentes de las personas que utilizan estos 
servicios, además que las instalaciones se deterioren  y no cumplan con su 
cometido. 
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Sifón piso baño Director Sifón piso baño Director 

 

 
 
 

  

Lavamanos guardas Instalación lavamanos guardas 

 
 

Lavamanos baño del Director (Grifo dañado) Lavamanos suelto 
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Instalación lavamanos guardas Humedad lavamanos guardas 

  

  

Humedad oficina del director Mueble debajo de la estufa 

 

  

Mueble debajo de la estufa Mueble debajo de la estufa 
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HALLAZGO    No. 2  Administrativo 
 
Se evidenció  que los análisis de precios unitarios son incompletos,  por lo tanto no 
es posible verificar el cumplimiento de las actividades pactadas  contractualmente; 
como ocurrió  con la adquisición  de la planta telefónica análoga, que no permite 
determinar  si ésta  debía entregarse  debidamente programada  y en servicio o 
solamente se contrató su adquisición e instalación. 
 
Es deber de la Secretaría de desarrollo territorial y Bienestar social, garantizar que 
los bienes adquiridos  sean recibidos en condiciones óptimas y listos para ser dados 
al servicio, cumpliendo con lo pactado  contractualmente. 
 
Situación presentada  por debilidad en los mecanismos de control, seguimiento y  
monitoreo  de la Interventoría y supervisión.  
 
Lo anterior puede generar sobrecostos, al tener que celebrar contratos adicionales 
para que éstos  puedan ponerse al servicio.  
 
 
HALLAZGO    No. 3  Administrativo con presunta incidencia disciplinaria 
 
Se evidenció que el presupuesto inicial de $89.722.902 asignado   en el contrato No. 
4162.0.26.108 de 2013 para realizar obras en el CALI 22,  fue adicionado  en $80 
millones de pesos, es decir, el 90%. 
 
Es deber de la Entidad antes de contratar obras, realizar los estudios previos que 
garanticen el cumplimiento de los principios de planeación y economía  
 
Lo anterior por falta de control y seguimiento en el proceso contractual, conllevando a 
la vulneración de los principios de economía, planeación, artículo 34, numeral 1 de la 
Ley 734 de 2002, artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, Estatuto Anticorrupción. 
 
HALLAZGO    No. 4  Administrativo 
 
Aunque no se pudo evidenciar  la falla  por cortes  en la energía  eléctrica al poner en 
funcionamiento todos los equipos eléctricos y electrónicos  del CALI 22, las quejas 
por esta falencia son reiteradas. 
 
Es deber de la Entidad realizar las pruebas necesarias para constatar que las 
instalaciones eléctricas cumplen y soportan las cargas a las cuales son sometidas  al 
entrar en funcionamiento la totalidad de los equipos  eléctricos y electrónicos las 
instalados en el  CALI 22. 
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Situación presentada  por debilidad en los mecanismos de control, seguimiento y  
monitoreo  en la Interventoría y supervisión. Lo anterior puede generar daños en los 
equipos eléctricos y electrónicos.  
 
HALLAZGO    No. 5  Administrativo 
 
Se evidenció que no existe en las carpetas del contrato los cuadros de memorias de 
cálculo de las cantidades de obra ejecutadas que faciliten evaluar el cumplimiento  
de las actividades contratadas. 
 
La entidad debe  garantizar que los bienes  recibidos y pagados correspondan a los 
ejecutados en las obras. 
 
Situación presentada  por debilidad en los mecanismos de control, seguimiento y  
monitoreo  en la Interventoría y supervisión. Lo anterior puede generar riesgos, en 
cuanto a que se reciban  y se paguen bienes que no correspondan a lo ejecutado. 
 
HALLAZGO    No. 6   Administrativo 
 
Se evidenció en el CALI 22, que las canales  de aguas lluvias se encuentran 
colmatadas y a punto de caer; igualmente se presenta humedad en el cielorraso.  
La entidad debe garantizar el funcionamiento óptimo de los bienes inmuebles  de su 
propiedad, suministrando oportunamente el mantenimiento preventivo y/o correctivo 
de los mismos. 
 
Situación presentada  por debilidad en los mecanismos de control, seguimiento y  
monitoreo. Conllevando al deterioro de los bienes inmuebles 
 

  

Canal colmatada Canal colmatada 
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Canal colmatada Canal colmatada 

 

  

Techo con hojarasca Techo con hojarasca 

 

  

Claraboya baño mujeres Techo con hojarasca 
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Humedad techo pasillo Humedad techo pasillo 

 
 
En desarrollo de la auditoría objeto del presente informe, se establecieron en total 
seis hallazgos de los cuales cinco (5) Hallazgos administrativos y uno administrativo 
con presunta incidencia disciplinaria. 
 
La Secretaria de Desarrollo Territorial y Bienestar Social debe elaborar Plan de 
Mejoramiento, con acciones y metas que permitan solucionar las deficiencias 
comunicadas, las cuales deberán responder a las debilidades detectadas por el 
equipo auditor, el cronograma para su implementación y los responsables de su 
desarrollo y que permitan solucionar los hallazgos contenidos en el Informe Final, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del mismo. 
 
En cumplimiento de la Resolución Nº 0100.24.03.14.012 del 1 de diciembre  de 2014, 
el Plan de Mejoramiento debe ser presentado a la Contraloría General de Santiago 
de Cali, a través del aplicativo SIA, diligenciando el PM_CGSC y el anexo que se 
encuentra disponible en el Link “Guía para la rendición de formatos”, ubicados en la 
página WEB de la Contraloría General de Santiago de Cali www.contraloria.gov.co. 

 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS PIMIENTA ROBLEDO 
Director Técnico ante Administración Central 
 

 
 
 

                                                                                       Fin del Informe  


